
DECRETO Nº 173/11  
 

VISTO: 
              La Ordenanza Nº 2315/10; 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que por el art. 2º de la referida Ordenanza se incrementó en un 30% 
(treinta por ciento) el Proyecto de Ordenanza General Tarifaria para el ejercicio del año 
2011, efectivo de la siguiente manera: 10% para el mes de enero de 2011; 10% para el 
mes de marzo de 2011 y 10% para el mes de mayo de 2011. 
                                 Que por el art. 3º se suspende el referido incremento establecido al 
EMOSS, hasta tanto y en cuanto se de cumplimiento, en un plazo improrrogable fijado 
para el 17 de enero de 2011, a la aprobación de los balances de dicho Ente en relación al 
ejercicio 2010 o en su defecto se dispone la reconducción del Presupuesto 
correspondiente al año 2010 
                                  Que, consecuentemente, y en un todo de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 33 de la Ley 8102, se procedió a la reconducción 
automática del Presupuesto de E.M.O.S.S. vigente al 31-10-2010, por lo que se da por 
cumplida la condición para el levantamiento de la suspensión tarifaria ordenada. 
                                  Que no obstante el tiempo transcurrido desde el 20 de enero de 
2011, fecha de levantamiento de la suspensión tarifaria, las autoridades a cargo en ese 
momento omitieron la aplicación de la nueva estructura tarifaria en el EMOSS, 
comprometiendo aún más la difícil situación económico financiera del organismo; 
                                   Que en virtud de ello resulta necesario poner en vigencia en forma 
inmediata la actualización tarifaria; 
                     Por lo expuesto, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
Artículo 1º.-: DISPONGASE la adecuación tarifaria para el EMOSS establecida por el 
artículo 2º de la Ordenanza 2315/10. 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y el 
Sr. Secretario de Economía y Finanzas Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 27 de diciembre de 2011.- 
 
 
Firmado:  CR. CARLOS CRAVELLO  OSVALDO MARQUES GUSTAVO A. SEZ 
                    Sec. Ec. Y Fzas.                   Sec. Gob.                  Intendente Mpal. 


